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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 57/23

*H105011604421*
H105011604421

JUICIO: MISSART LUCRECIA DELIA c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 57/23.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo las presentaciones que anteceden:

1- En los términos que da cuenta la presentación que antecede, téngase por
contestado por la Provincia de Tucumán el traslado ordenado por providencia de
fecha 13/02/25.

De la impugnación de planilla formulada: córrase traslado a la actora por el término
de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al expediente
digital en fecha 21/02/25.

2- Al escrito del 19/02/25, estese al punto precedente. MIP

Actuación firmada en fecha 24/02/2025

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2025 - 05:48:59


